
Ref: Pertenencia N°. 2023-015 

Demandantes: OLGA LUCIA GARZÓN MARTÍN Y CRISANTO GÓMEZ SANDOVAL 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEOPOLDO GÓMEZ GÓMEZ Y OTROS 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Visto el informe secretarial, y toda vez que la parte interesada aportó 
las fotografías del inmueble en las que se observa instalada la valla, dando 

cumplimiento al auto de 29 de septiembre de 2023, se ordena la inclusión 
de su contenido o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas emplazadas, advirtiéndoles que quienes concurran 
después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre, tal y como lo 

dispone el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _44_ DEL 

     DÍA DE HOY, _01-12-2023. 
 

 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 

Firmado Por:

Cesar  Montañez Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Macheta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 124d7ae1c8ac7dabe18225421b5410c1d7edd3be2b4b02dd60357dffce610c59

Documento generado en 30/11/2023 07:19:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


